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Teléfonos: (593)-2-506645 / 506646 Fax: (593)-2-560459 

E-mail: apareja(PDattorneys.com.ec 

Quito-Ecuador 

Quito 19 de abril, 2002 

bo 
Señor doctor 

Javier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS EXP. 51781 

En su despacho.- Y 

De mi consideración: ¡CN M 
2 3 BR. 2002 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la Tercera Copia Certificada de la 3 

Escritura Pública de Cesión de participaciones que otorga el Señor Luis 

humberto Pabón y señora, a favor de los cónyuges Alfredo Oswaldo pazymiño y 

Sara María Judith Terán Sánchez. 

Por la atención que de al presente, anticipo mi agradecimiento. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MACO 2 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

LUIS HUMBERTO PABON GRIJALVA 

CECILIA LANDAZURI DE PABON 

A FAVOR DE: 

ALFREDO OSWALDO PAZYMIÑO PABON 

SARA MARIA JUDITH TERAN SANCHEZ 

CUANTIA: 

USD 2.758,00 

J3.C. DI 4 COPIAS 

  

En la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy jueves cuatro (04) de abril del dos mil dos, ante 

mí, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparecen las siguientes personas: Por una parte, el señor Luis Humberto - A 

Pabón Crijalva, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, domiciliado 
A 

en la ciudad de Dallas - Estados Unidos de Norte América, entendido en el 

idioma castellano, y de tránsito en la ciudad de Quito quien comparece por 

sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad 

  

conyugal fármada con la señora cecilia Landazuri de Pabón, según del poder 

general que se adjunta como documento habilitante; Por otra parte, la * 

señorita Sara María Judith Terán Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
  

de edad, de estado civil soltera, jubilada, y domiciliada en la ciudad de Quito, 

y el señor Alfredo Oswaldo Pazymiño Pabón, de nacionalidad 
e 

estadounidense, inteligente en el idioma español, mayor de edad, de estado 

  

civil casado, de ocupación empleado particular, y domiciliado en la ciudad de 

1 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Panamá, de tránsito por la ciudad de Quito. Los comparecientes, capaces 

ante la Ley, para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar la presente Cesión 

de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

una parte, en adelante llamado CEDENTE, el señor Luis Humberto Pabón 

Grijalva,de nacionalidad estadounidense, casado, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Dallas, Estados Unidos de Norte América, entendido en el 

idioma castellano, y de tránsito en la ciudad de Quito, quien comparece por 

sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad 

conyugal formada con la señora Cecilia Landazuri de Pabón gegún consta del 

poder general que se adjunta como documento habilitante; y, por otra parte, 

en adelante llamados CESIONARIOS, a señorita Sara María Judith Terán 
q >>>+>+m4+40 

Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 
AA 

jubilada, y domiciliada en la ciudad de Quito; y, el señor Alfredo Oswaldo , HU e 

Pazymiño Pabón, de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación empleado particular, y domiciliado en la ciudad de 

Panamá. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) MACO 8 PABON MATERIALES DE 

   
   

CONSTRUCCION CIA. LTDA. DE Nc / Mao escritura pública. + celebrada 

el veintiuno de julio de mifnove eh 

Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el veintisiete de septiembre del 

mismo año. b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

celebrada el dos de abril gel dos mil dos, resolvió por unanimidad: 4.- 
Y, 

Autorizar la cesión de dos mil setecientos cincuenta y ocho participaciones, 
Pan a 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

tos noventa y tres, ante el Dr- Enrique.
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de un dólar cada una, de propiedad del socio, sr Luis Humberto Pabón 

a 

Grijalva, a a favor de los señores Alfredo Oswaldo Pazymiño Pabón y Sara María 
    

  

Judith Terán Sánchez, por partes iguales a cada uno; es decir, mil trescientos 

“setenta y nueve participaciones a cada socio. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes expuestos, el 

Cedente, Sr. Luis Humberto Pabón Crijalva, cede en partes iguales sus dos mil 

setecientos cincuenta y ocho participaciones de su propiedad, con un valor 

de un dólar americano cada una, de la compañía MACO 3: PABON MATERIALES 

DE CONSTRUCCION CIA. LTDA,, a fa favor de los Cesionarios: señor Alfredo 

Oswaldo PazyMiño ño Pabón, mil tresciontdsidiónta y nueve participaciones; y, 
AA 1373 

a la señorita Sara María Judith Terán Fecnez, mil trescientos setenta y nueve 

  

participaciones, quienes a su vez aceptan lo estipulado. CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han fijado como justo el precio por las 

participaciones que por este instrumento se ceden, la suma de dos mil 

setecientos cincuenta y ocho dólares americanos (USD: 2.758,00), los mismos 

que son cancelados por los Cesionarios: señor Alfredo Oswaldo PazyMiño 

Pabón la suma de mil trescientos setenta y nueve dólares americanos (USD 

1.379,00); y, la señorita Sara María Judith Terán sánchez la suma de mil 

trescientos setenta y nueve dólares americanos (USD 1.379,00). El Cedente 

declara recibir el precio acordado a su conformidad y sin nada que reclamar 
lo 

en lo futuro. QUINTA.- EMISION DE NUEVOS TITULOS Y MARGINACIONES- De la 

     
   

cesión cuba] “tomará nota alimargen de fa naatriz de la escritura pública 
Se : 

de la compañía, y de la inscrinción en el Registro Mercantil de constitució 

del domicilio principal de la compañía; además, en el Libro de Participaciones 

y Socios de la compañía. Se notificará también a la Superintendencia de 

Compañías; y, posteriormente se emitirán nuevos títulos a favor de los 

Cesionarios, anulándose el del Cedente. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- 

Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la celebración de ésta 

3 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

 



1 escritura serán sufragados por los Cesionarios. SEPTIMA.- AUTORIZACION 

2 RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente para que 

3 cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente escritura pública 

4 en mel correspondiente registro. OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- 

5 Para el caso de controversia, las partes renuncian fuero y/o domicilio y se 

6 sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito y al trámite verbal 

7 sumario. NOVENA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- Leído y analizado que fue 

8 el presente instrumento por los comparecientes, debidamente 

"9 inteligenciados en su contenido y efectos, libre y voluntariamente y por 

10 convenir a sus respectivos intereses, expresamente se ratifican en él. Ud. 

11 señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley requeridas 

12 para la validez del presente instrumento. Firmado: Dr. Alex Hurtado Racines.- 

13 Matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, número cinco mil 

14 trescientos cincuenta y dos”.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

15 escritura pública).- Leída que le fue íntegramente a los comparecientes por 

16 mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

47 cual doy fe. 

18 

19 
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21 SRTA. SARA MARIA JUDITH TERAN SANCHEZ 

C.C. 170020151-8_ 4 
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C.C. 170369261-4 /. | (UN 
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De. Sebaitiña Valdívacsa Doa 

NOTARIO ViCIsiMO CUARTO 

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -..,1:70 
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Sirmmase protocoliz: en el Registro de Escrituras publicas 
erotocolo actualme a —mi cargo. la compulsa certificada / 

Poder General que torga CECILIA LANDAZURI DE PABON en favor | 
de HUMBERTO PABO GR JA —, constante en una foja útil 
otorgado ante la nar e ¿tate de Tazas legalizado ante el | 

CONSUL GENERAL LE ME da1 Ecuador s*l diez y s=is de mayo 
de mil novecientos] nove siete .- 
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tudio juridico: Av. 6' dé Diciembre No. 14-55” y Pazmino 
-«if.. Parlamento Sto, Piso Of.: 12 Sono: YO 1-04 1 (09) 589-165 
dirección Electrónica: abglarreacesarehotmail, com
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COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de esta escritura comparece la 
senora Cecilia Landazuri de Pabon, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula 

de ciudadania NO- 170075892- l, de estado civil casada, mayor de edad y 
plenamente capaz conforme a derecho. 

o
 
e,

 
. 

PODER GENERAL.- La compareciente libre y voluntariamente confiere 

Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se require, a favor de su 
conyuge-el umberto Pabon Grijalva con cedula de identidad NO- 
170369261-4, para que en su nombre y representacion realice lo si iguiente: a) 
Para que intervenga er en la negociacion de las participaciones que tienen-en-la 
compania M MACO PABON CIA. LTDA. con domicilio en San-Rafael, 
Provincia de > Pichincha “Ecuador; ya sea en la- venta de su porcentaje,'o 0en la " 

compra de todas las participaciones que se se les ofrezca, pactando el precio a: 
su libre arbitrio acorde con el patrimonio real de la em empresa, subscribiendo 

- escrituras y todos los documentos que sean nexesarios para legalizar dichas 

. z negociaciones; b) Para que venda, hipoteque, o permute, los bienes de la 
¡ “¿otorgante tanto sucesorios como los adquiridos dentro de la sociedad 

+ -“% conyugal formada con el mandatario, que se encuentren situados en la 
a AC del Ecuador; c) Para que gire, reciba y endose OE letras, 

  

e
 

a
g
 
e
 

       
   

  

*ecppesente al apoderante en toda clase de juicios, en que sea o deba ser parte, 
0 tenga algun | interes; e) Para que sustituya total o parcialmentye este poder 

: ona de su confianza, pudiendo revocar las delegaciones y asumir las 
¡O que haya delegado; Al efecto concede la otorgante las mas amplias 

ce 5, Es de pactar libremténdg las bases y condiciones de los actos y 
, os % ñar escrituras, dotulilentos, peticiones, etc. revocando cualquier 

. E Aedes otorgado don: :anterioridad. Para el fiel cumplimientode - .. 
HE poder la otorgante enviste a su apoderado de las facultades consignadas. 
Sd El art 48, del Codigo de Procedimiento Civil. A 
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| | | | Z 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 
Presentada para legalizar la firma que antecede, el 
suscrito Cónsul del Ecuador en Houston, certifica 
que es auténtica, siendo que la usa la señorita Stan 
W Migura, Notario Público,del Estado de Texas, 
Estados Unidos de América, en todos sus actos, 

Legalización No.825/97 Arancel: [1-13-d 
Fecha Mayo 16 de 1997 Páginas: Uno (1) 
Derechos Cobrados. USs3 30.00 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 
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Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamentce Piso3 Of: 307-308 

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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MACO 8. PABON 
Materiales de Construcción Cia. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

MACO 2 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Rafael, el 2 pe abril/Qel 2002/siendo las 11H30, en el local de la compañía 

situado en la avenida Gral. Enríquez No.3881, San Rafael! - Cantón Rumiñahui, se reunieron tos 

socios de la empresa, según la lista de asistentes que a continuación se transcribe: 4.- Sr. 

Oswaldo Paz y Miño propietario de 12.258 participaciones de un dólar cada una; 2.- Sr. sergio 

Terán sánchez propietario de 12.258 participaciones de un dólar cada una; y, 3.- Sr. Luis 

Humberto Pabón propietario de 2.758 garticipaciones de un dólar cada una. Las mencionadas 

personas representan, en consecuencia, la totalidad del capital social de la compañía. Preside la 

   

Junta ej sr. Alfredo Oswaldo Paz y Miño P., en su calidad de Presidente; y como Secretario actúa 

la Sra. Judy Paz y Miño P., en su calidad de Gerente General. El Presidente, en vista de encon- 

trarse p presente todo el capital social, y de | haber decidido constituirse en. Junta General 

Universal conforme el art. 238 de la Ley de Compañías, declara instalada la Junta General 

Universal de Socios de MACO ) 8 Pl PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA., . Y solicita que 

se conforme et orden del día, e el mismo que acordado previamente, es el siguiente: PUNTO 

UNICO: Conocer y resolver sobre ta autorización para la Cesión de Participaciones de 

propiedad del socio Sr. Luis. Humberto Pabón Crijalva, a favor de los señores Alfredo Oswaldo 

pazymiño Pabón y Sara María Judith Terán Sánchez. Se procede a tratar el orden del día. 

PUNTO UNICO.- Toma fa palabra el socio Sr. Luis Humberto Pabón Grijalva, y expresa que 

considera inconveniente mantener una inversión poco rentable como lo es tener 

participaciones en la compañía: por lo cual, manifiesta su voluntad de ceder sus dos mil 

setecientos cincuenta y ocho (Q.758 participaciones de un dólar cada una, a los señores 

Alfredo Oswaldo Pazymniño Pabón y Sara María Judith Terán Sánchez, en un 50% 

respectivamente, equiv. e a mit trescientos setenta y nueve participaciones a cada uno; 

por to cual, solicita la, ción. respectiva a la Junta General, quien resuelve por 

unanimidad: 1.- Autori 

propiedad del socio Sr. LEE 

Pazymiño Pabón y sara A 

participaciones a cada so 

- copia certificada de la 'prestrite a da 
Habiéndose tratado et oo: act 

luego leída y aprobada por 

de todo lo tratado y des 

      
   

  

   
   

    

  

erto Pabón Crijalva, a favor de los señores Alfredo Oswaldo 

5 án Sánchez., en partes equitativas; es decir, 1.379 

tear Al secretario de la Junta para que elabore una 

ista que será habilitante para la escritura de cesión. 

un breve recedb para preparar el acta, que es 

> las 12H10 se clausura la Junta, y en aprobación 

tinuación: 

E
 a

 

   
   
    

    

(n sra? udy Paz y unta 1D bn. - sefrafrto (GN Alfredo Oswaldo Pazymiño P. Presidente. A Sr. 
S qposo- A sr. Humbérto Paba socio.- y 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINA ah qe A AE EL AÑCHIVO DE LA condañía. l LO CERTIFICO.- / 

SRA. JUDY PAZ Y MIÑO PABON 

secretaria de la Junta 

EXP. 1568-005 = 1 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 21 CANTON QUITO 
De acuerdo con la facuitad prevista en el numeral 3 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
: De acuerdo con la tatultad prevista en el numeral $ del 

a Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento A] o ante mí. ¡ 
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só ante mi y en le de ello confiero esta TERCERA COPLA 
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CERTIFICADA de la Cesión de Parti 
CADA de la Cesión de Participaciones de la Compañía MACO E 

FABON MA ATES  T Saro 
A 

TERIALES DE COMSTRUCCION COMPANIA LIMITADA 

debidamente
 colada y rmar 

, 

L De, 

le sellada y firmada por mi, el Notario en la misma fecha de 

" = silid 16061 Ue 

su otorgamiento.- 
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Cl , 
Dr. Sebastián Valdivizos 
NOTARIO VIGESIMO CU ARTO 

QUITO 

EN +...



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé Mota al margen de la escritura 

matriz/ de CONSTITUCIÓN “DE LA COMPAÑÍA “MACO £ PABÓN 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 21 

de JULIO de 1993, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante 
4 

en la escritura que antecede.- Quito a, 08 DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DOS. - 

 



| Con esta fecha queda inscrita la presente Cesión de partici- 

paciones, en el Regissro Mercantil, bajo el repertorio núme- 

ro 731; y se tomó nota de la cesión al margen de la inscrip- 

ción correspondiznte.- Sangolquí, a once de abril del dos 

mil dos.- El Registrador.=-" / 

   

  

   ¡Dr Gulo León Ch. 
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